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de Guavanuil, Capital de la 

Provincia del Guavas. República del Ecuador. a los 

DIEZ días del mes de DICIEMBRE del dos mil unos 

ante mí,  —Abodada SARA CALDERON REGATTO. NOTARIA TRIGESIMA 

CUARTA de este Cantón, comparece a la celebración de 

la presente escritura el señor JDSE ALBERTO AMFUERO 

OCEJO, auilen declara ser de estado civil Casado. 

Ejecutivo. áa nombre y en representación de la 

Compañía  AMCOMERCIAL  C. LTDA. -. en. su Calidad de 

- Gerente y Representante Legal, según consta del 

nombramiento que se adareda como documenta habilitante a 

la presente matriz. El compareciente declara ser 

ecuatoriano, Mayor de edad. domiciliado en esta ciudad. 

hábil para contrater y a quien de conocerlo doy  fée.- 

Bien  instruído en el -objsoto y resultados de esta 

escritura de CONVERSION, —AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMAS DE 

ESTATUTOS, a. cuyo otordaamiento procede con amplia Y 

entera libertad para que sea elevada a escritura 

publica me presentó la minuta aque es del tenor 

SS 

SENOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Fublicas a Su diana  —Carao, dícnese autorizar una 

de CONVERSION. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS



Os SOCIALES de la Comnbarí a AMCOMERCIAL 

  

   
19DA.. que se otoraa al tenor de las sicuden Las 

* 

7... Y declaraciones.” o ooo A 

PRIMERA: INTERVINIENTE .-— Combarece al otorgamiento Y 

egecripción de la presente escritura, el señor JOSE 

ALBERTO AMFPUERO OCEJO, por los derechos cue 

representa de la Compañía AMCOMERCIAL €, LTDA... en 

  

su calidad de Gerente de la misma, tal como se 

lo acredita con la copia del nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como documento 

habilitante. para que se adqreque a esta escritura 

publica. " 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. - DOS-UND.— La Compañía 

AMCOMERCIAL C. LTDA. se constituyó con un capital 

de CINCUENTA MIL SUCRES , mediante escritura nública 

que autorizó el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Ernesto Tama Costales, el 

veintinueve de Octubre de mil novecientos setenta y 

cinco. e inscrita en el Reoistro Mercantil, de 

  

fojas veintitrés mil cuatrocientos treinta Y seis a 

veintitrés mil cuatrocientos cincuenta. número cuatro 

mil quinientos setenta y siete del Redistro 

Mercantil y anotada bajo el número diecinueve mil 

novecientos veintiuno del Repertorio, el once de 

Diciembre de mil novecientos setenta Y Cinco. 

DOS-DOS.- La Compafiia AMCOMERCIAL  C. LTDA. aumentó 

su Capital Social a CIEN MIL  SUCRES y reformó su 

Estatuto Social. mediante escritura pública que 
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Guayaquil, 
Abogado Ernesto Tama Costal 

veintisiete 
de Septiembre 

de mil novecientos 

Y siete e (inscrita en el Registro Mercantai de 

folas dos mil doscientos catorce a dos mil 

doscientos veinticinco. número cuatrocientos 

diecisiete del Registro Mercantil y anotado baja el 

número mil cuatrocientos treinta y seis del 

Revpertoria, el veinticuatro de Enero de mil 

novecientos setenta y Ocho. -  DOS-TRES.- La Compañía 

AMCOMERCIAL cl. LTDA. —aumentá su Capital Social a 

UN MILLON DE  SUCRES y reformó su Estatuto Social. 

mediante escritura pública que autorizó la Notaria 

Décimo Tercero del Cantón Guayaquil. Doctora Norma 

Flaza de García, el cinco de Noviembre de mi1 

novecientos ochenta Y siete e inscrita en el 

Recistro Mercantil de fojas cuarenta y seis mil 

ciento noventa y sels a Cuarenta Y seis mil 

doscientos dieciséis, húmero trece mil tres del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 

diecinueve mil sesenta y una del Repertorio, el 

diez de Diciembre de mil novecientos ochenta Y 

siete.  DOS-CUATRO.— La Comoañia AMCOMERCIAL C. LTDA. 

aumentó su Capital Social a DOS MILLONES DE  SUCRES 

Y reformó su Estatuto Social, mediante escritura 

pública que autorizó el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Cesarino  L. Condo Chiriboga, el 

veinticinco de ñaosto de mil novecientos noventa y



      

   
inscrita en el Registro Mercantil de fojas 

mil seiscientos Ochenta Y dos a sesenta 

iscientos noventa y das. número diecinueve 

cuatrocientos treinta del Reoistraoa Mercantil y 

anotada bajo el HÚIMNero treinta Y ocho mil 

novecientas setenta Y siete del Repertorio, el 

treinta de Octubre de mil  pnovecientos noventa Y 

Ci A o 

TERCERA:  —AUTORIZACION.-— La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compafíía AMCOMERCIAL €. LTDA. en sesión 

celebrada el día veinte de Noviembre del año dos 

mil uno. resolvió autorizar al Gerente de la 

Compañia; A) Hacer la conversión del total del 

Capital Social de la Compafíía. conforme al nuevo 

esquema monetario O sea dei sucre al dólar de los 

Estados Unidos de Américas B) Aumentar el Capital 

Social de la Compabttía suscrito en la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, due sumados al Capital anterior de OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dan un 

total de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNTDOS DE AMERICA y en consecuencia reformar los 

Estatutos Sociales de la Compaflía en lo referente 

al artículo terceros relacionado con el Capital 

Social: E) Autorizar al representante leaal de la 

Compañtia para que suscriba la escritura publica 

correspondiente Y cumpla con el trámite de Ley 

para el perfeccionamiento de las resoluciones de la 
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CUARTA: DECLARACIONES . — Con los 

expuestos, el señor JOSÉ ALBERTO  AMPUERO  —OCE 

los derechos que representa de la 

  

AMCOMERCIAL —C. LTDA... en su calidad de 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de fecha veinte de 

Noviembre del año dos mil UNO declara: 

UNO)  Convertida la totalidad del Capital Social de 

la Compañía, de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América. manteniéndo el número de 

participaciones A un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada uma. DOS) Se aumenta el Capital Social de la 

Compañia en — TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOs 

ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, quedando aumentado el 

Capital Social a CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. TRES) Las Nuevas 

articipaciones Sociales por el monto de TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

fueran suscritas y pagadas en su totalidad en un 

cien por ciento en numerario por los socios de la 

manera y en los términos exactos que constan en el 

texto del acta cuya copia presento como habilitante 

> 

Y parte integrante de la presente escritura. 

CUATRO) Que se reforma el artículo tercero de los 

Estatutos Sociales, en lo refente al Canital 

Social. con elo texto y sentido determinado en el



inte de Noviembre del año 

“ forma que en el futuro 

    ha sido convertido de sucres a 

Estados Unidos de América o 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

ARTICULO TERCERO: El Capital Social 

Junta General Extraordinaria de Socios de 

dos mil uno, de 

el texto diráz 

de la Compafiica 

dólares de los 

sea CUATROCIENTOS 

divididos 

en diez mil  particinaciones  '¿iqaquales e indivisibles 

de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada Una, las 

cuales se encuentran totalmente suscritas y pagadas 

del modo  siquiente: MARIA  —TSAREL  —AMFUERO BALDA, le 

corresponden ochocientas treinta y tres 

participaciones iouales e  indivisibles de un valor 

hominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una Y Que representan uná 

aportación de treinta y tres dólares treinta y dos 

centavos de dólar de. los Estados Unidos de 

Américas MARIA VICTORIA ANFUERO BALDA, le 

correspondes ochocientas treinta Y tres 

participaciones íquales e indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una Y que representan una 

aportación de treinta y tres dólares treinta y dos 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América: JOSE ALBERTO  AMFPUERO BALDA, le corresponden 

ochocientas treinta y tres participaciones 

indivisibles de un valor nominal 

A o A A A A 
A . A 

de 

iquales e 

cuatro centavos 
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Unas v  Gue representan una aportación de tre 

  

Mo tres dólares treinta vy dos centavos de dóla 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

, Ab. SARA los Estados Unidos de América: JUAN  —CARLOS/ AMPUERO 

CALDERON 
REGATTO BALDA, le  ccorresponden Ochocientas treinta y tres 

- participaciones iqtales e indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólares de los 

Estados Unidos de América cada una Y aue 

representan LINA aportación de treinta Y tres 

dólares treinta y dos centavos de dólar de los 

0 Estados Unidos de América; MARIA ELENA AMFUERO 

" BALDA. le corresponden  ochocientas treinta y tres 

participaciones iquales e indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

. Unidos de América cada una: y que representan una 

aportación de treinta y tres dólares treinta Y  dg0s 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

: Américas SILVIA >  AMFUERO  —EALDA DE FIOVESAN, le 

9 corresponden : ochocientas treinta Y tres 

participaciones iquales e  indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América Cada Una Y que representan una 

aportación de treinta y tres dólares treinta y dos 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América; 

Iinceniero JAIME ALBERTO AMFUERO MORENO, le corresponden 

dos particicaciones iduales e-indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de fmérica cada una Y que representan una 
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de ocho centécimas de dólar de los 

Unidos de América: Ys JOSE ALBERTO —AMPFUERO 

corresponden cinco mil participaciones 

iquales e indivisibles de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y que representan una aportación 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, lo que hace un total de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. LINCO) 

DECLARACION JURAMENTADA.-— El señor JOSE ALBERTO 

AMFUERO OCEJO, en su calidad de Gerente, declara 

bajo juramento. que el aumento del Capital 

aprobado por la Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el día veinte de Noviembre del 

año dos mil uno, se encuentra intearamente suscrito 

y pagado en un cien por ciento, tal como aparece 

dispuesto en el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, que resolvió el aumento y 

de acuerdo a los libros contables de la Compañía. 

La nacionalidad de los socios es ecuatoriana. o 

QUINTA: —SUSCRIFCION Y PAGO.- El aumento del Capital 

Social de la Compaffía por el monto de trescientos 

veinte dólares de los Estados Unidos de América. 

divididos en ocho mil nuevas participaciones ¡iqauales 

e indivisibles de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de fmérica 

cada una a ha sido pagado y suscrito en su 

totalidad en la forma estabiecida en el Acta de 
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veinte de Noviembre del año dos mil uno por 

socios: MARIA ISABEL AMPUERO BALDA, aporta 

veintiséis dolares treinta y dos centavos 

dólar de los Estados Unidos de América. aque 

representan seiscientas cincuenta Y ocho 

participaciones iaudales e indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de délar de los Estados 

Unidos de América cada unas MARIA VICTORIA  AMFUERO 

BAL.DA, aporta con veintiséis dólares treinta y dos 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. que representan seiscientas cincuenta Y 

ocho participaciones jiauales e  indivisibles de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una: JOSE ALBERTO 

AMPUERO BALDA. aporta con veintiséis dólares setenta 

y  sels centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. que representan seiscientas sesenta Y Nueve 

participaciones íqcuales 'e indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada unas JUAN CARLOS AMPUERO 

BALDA, aporta con veintiséis dólares setenta y seis 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, que representan seiscientas sesenta y nueve 

participaciones idcuales e indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada  umas MARIA ELENA AMPUERO 

BALDA, aporta con veintiséis dólares noventa y dos 

 



de dólar de los Estados Unidos de 

que representan seilscientas setenta y tres 

ticipaciones iquales e indivisibles de un valor 

  

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados + 

Unidos de América Cada tinas SILVIA  —AMPUERO BÁLDA 

DE PIOVESAN, aporta con veintiséis dólares noventa 

y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, que representan seiscientas setenta y tres 

participaciones iquales e indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

  

Unidos de Gmérica cada unas «Ya JOSE ALBERTO  —AMPUERO 

DCEJO, aporta con ciento sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América. Que representan cuatro 

mil participaciones iguales e  indivisibles de un 

valar nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Améríca cada unas lo que suma la 

cantidad de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que los socios 

  

pagan la totalidad de la nuevas participaciones por 

ellos suscritas en el presente aumento de capital.- 

SEXTA.- Además de insertar el texto del Acta de 

la Junta General Extraordinaria de Socios. se 

incorpora el nombramiento inscrito del Gerente de 

la Compañía com el que de legitima su personeria. 

Se autoriza al señor  —Abodcado ántonio Gumercindo 

Castro Mora, para quie indistintamente con el 

representante legal de la Compañia presente todos 

los escritos y ejecute todos los actos y  destiones 

   



2... 7 ““AMCOMERCIAL C. LTDA.” 
+ P.O. Box $ 09-01-6917 

“Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 10 de Septiembre de 2001 

Señor 

JOSE ALBERTO AMPUERO OCEJO 
Presente. 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada “AMCOMERCIAL C. LTDA.”, Celebrada el 
10 de Septiembre de 2001 tuvo el acierto de elegir a usted para que desempeñe el cargo e 
de GERENTE, por el período de dos años zon las atribuciones indicadas en el Estatuto 

a Social de la Empresa, por lo tanto, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Fl 
o Extrajudicial de la Compañía. be 

OS “AMCOMERCIAL C. LTDA.” Es una Compañía de Responsabilidad Limitada É 
EN constituida el 29 de Octubre de 1975 ante el Notario Decimocuarto del Cantón ; 

o Guayaquil, Abog. Ernesto Tama Costales, e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de e 
: 0 Diciembre de 1975. 

Atentamente, j 

Econ. JOSE ALBERTO PUERO BALDA 

C.I $4 0902725793 

Secretario Ad - Hoc 
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En esta fecha acepto el cargo de GERENTE de “AMCOMERCIAL C. LTDA.” 

Y asumo talés funciones, Guayaquil, 10 de Septiembre de 2001 

ta Jo preseuta fecha queda inscrito este 

. Nombramiento de 0%, Y 
JOSE ALBERTO AMPUERO OCEJO a 

C. 1. 4 0900618208 Fo 1127-94 12 2.618 Dogistro_ Mercantil No. 
9 ES 29.655 (Bopertorio No. Y. 23I3___ 

Se archiván los Comprobantes de pago por los 
A
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impuestos respectivos 

27 ol 

  

   

  

Cuayaquil, 

          

DRA. NORMA PLAZ 
REGISTHADORA: MERC TIL 

DEL CANTON CsarapbiL 
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RECISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUAYAQUI, 

y Valor pugodo por ecta trúbaja 

5: 136 
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A. M. COMERCIAL CIA. LTDA. una 
P. O. Box 6917 aunk a 

Teléfonos: 382699 - 388760 - 395563 gu 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

C.LTDA.CELEBRADA EL DIA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL : 

LUGAR DIA Y HORA DE LA CELEBRACION: En la ciudad de Guayaquil Y 

te días del mes de Noviembre del año dos mil uno, a las 9hoo en e 

ble signado con el número 1702 de la calle Luque entre José Masgote y ES 

meraldas, domicilio de la compañia. Í 

ASISTENTES:Se reunierón todos los socios de la compañía a sabér;MARIA ISA 

BEL AMPUERO BALDA propietaria de 175 participacionesy¿MARÍIA VICTORIA AMPUE- 

RO BALDA propietaria de 179 participaciones, JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA . 

propietario de 164 participaciones, JUAN CARLOS AMPUERO BALDA propietario 

de 164 participaciones, MARIA ELENA AMPUERO BALDA propietaria de 160 par- 

ticipaciones, SILVIA AMPUERO BALDA DE PIOVESAN propietaria de 160 partici- 

Ppaciones, ING.JAIME ALBERTO AMPUERO MORENO propietario de 2 participacio- 

nes, y JOSE ALBERTO AMPUERO OCEJO propietario de 1.000 participaciones. 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles . de un 

      

il sucres cada una, y dan derecho a un voto por participación. 

QUORUM;- Como se encuentrán presentes todos los socios, éstos deciden un4- 

nimemente constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, el capíi- 

tal social asciende a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, Íntegramente sus- 

crito y pagado dividido en dos mil participaciones de un mil sucres cada una, 

estando todos los socios presentes se prescinde del requisito de la convo- 

catoria prevía, en virtud de lo estipulado en el artículo doscientos trein- 

ta y ocho de la Ley de Compañlaso 20 

PRESIDENTE Y SECRETARIO: -Preside la sesión el señor JOSE ALBERTO AMPUERO - 

BALDA en su calidad de presidente en funciones de la compañía y actúa co- 

mo Secretario el señor JOSE ALBERTO AMPUERO OCEJO, en su calidad de GEREN- 

TE en funciones de la compañía. . 

ORDEN_DEL_DIA:-A)Realizar el Aumento del Capital Social de la Compañía , 

la reforma de los estatutos sociales, la Conversión de Sucres a Dólares - 

de los Estados Unidos de América de conformidad con el nuevo esquema mone 

tario; y B) Autorizar al GERENTE de la Compañía como su representante le- 

gal a firmar la correspondiente escritura pública ante uno cualquiera de - 

los Notarios y cumpla con el trímite de ley para hacer etectivas las decl- 

siones de la presente Junta General Extraordinaria de Socios.Los presentes 

aceptan por unánimidad la realización de la presente sesión y expresan su 

conformidad con los puntos a tratarse en ellas |



madfdinaria de Socios, el Secretario deberá cumplir con lo que dispo-    

  

artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, esto es, 

56 elabore la lista de los asistentes presentes a la juntasUna vez realiza 

da por el Secretario de la Junta, la suscriben y proceden a iniciar la mis- 

mae - 

DESARROLLO_DE LA SESION:- Al respecto, el señor presidente manifiesta su 

agradecimiento a los señores asistentes por haber concurrido a esta reunión, 

a la que convocó previamente en forma verbal, acto seguido declara instala- 

da la sesión; 

l.-)En relación al primer punto del orden del día, toma la palabra el se- 

ñor JOSÉ ALBERTO AMPUERO OCEJO,Gerente de la Compañia, y manifiesta lo sl- 

guiente; que mediante el Registro Oficial número doscientos setenta y ocho 

de fecha dieciseís de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve se fi- 

jÓ los nuevos montos mínimos de capitales, tanto para las compañías anóni 

mas como para las de responsabilidad límitada, y que con la finalidad $ 

dar cumplimiento con esta nueva disposición de la Ley de Compañías y por la 

actividad que desarrolla la compañía, es necesario aumentar el Capital So 

cial de la Compañía en la suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTA-' 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA, el mismo que estará dividiso en OCHO MIL nuevas par= 

ticlpaciones de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, cada unaypero además, con la nueva disposición y vigen= 

cia de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, publicada en el 

Registro Oficial número treinta y cuatro de Marzo trece del año dos mil, - 

los antes referidos Aumentos de capital deberán hacerse en dólares de los 

Estados Unidos de América y que en el supuesto caso que la Junta General - 

Extraordinaria de Socios apruebe el mencionado aumento de capital, los seño 

res socios deberán ejercer se DERECHO DE PREFERENCIA, y asi como también 

Junta General deberá aprobar la forma de pago del mencionado aumento 0 

  

pital.Luego de varias deliberaciones la Junta General Extraordinaria de So- 

cios en forma unánime resuelve lo siguiente:Uno)Aumentar el Capital suscrito 

y Pagado de la compañía en la suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTA- 

DOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de OCHO MIL nuevas participacio- 

nes iguales e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dó- 

lar de los Estados unidos de América cada una y que,como consecuencia del - 

capital aprobado, es  necesa-
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pondiente y cumpla con el trámite de ley para hacer efectivas las decisio 

nes de la Junta General Extraordinaria de Soc10s., Asi mismo la Junta re- 

suelve que el pago del mencionado aumento de capital, se lo realice en 

cualesquiera de las formas establecidas por la Ley de Compañías, así como 

también que los señores socios ejerzan su derecho de preferencia para la 

suscripción de las nuevas participaciones. El socio,ING. JAIME ALBERTO = 

AMPUERO MORENO, expresa que renuncia y que no desea ejercer su derecho de 

_ preferencia y en consecuencia no suscribir participaciones en el presente 

aumento de capital de la compañía, renuncia que la efectúa a favor de qui 

enes deseen suscribir nuevas participaciones; en este estado, los socios 

MARIA ISABEL AMPUERO BALDA,MARIA VICTORIA AMPUERO- BALDA,JOSE ALBERTO ¿Moo 

_'PUERO BALDA,JUAN CARLOS AMPUERO BALDA,MARIA ELENA AMPUERO BALDA, SILVIA 4M 
- PUERO BALDA DE PIOVESAN Y JOSE ALBERTO AMPUERO OCEJO, manifiestan que en 
vista de la renuncia a sus derechos preferenciales del socio ING.JAIME AL 

| BERTO AMPUERO MORENO, ellos están dispuestos a suscribir la totalidad de 
: las participaciones producto del aumento de capital aprobado por la Junta 

-; General Xxtraordinaria de Socios, las mismas que las pagarán en un cien 
"- por ciento ao en la suma de IENTOS VEINTE DOLARES. DE LOS 
“/. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, repartidos así: A ISABEL AMPUERO BALDA, a- 

_ porta con Veintiseía dólares treinta ydos centavos de dólar de los Estados 
. Unidos de América, que representan seiscientas cincuenta y ocho ticipa 

.Z.  tlones iguales e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos - 

de dólar de los Estados Unidos úe América cada una MARIA VICTORIA AMPUE 

RO BALDA, aporta con veintiseís dólares treinta y dos centavos de dólar - 

de los Estados Unidos de América, que representan seiscientas cincuenta y 

ocho participaciones iguales e indivisibles de un valor noml de cua- 

tro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada ua, JOSE AL 

BERTO AMPUERO BALDA, aporta con veintiseís dólares setenta y seís centa= 

vOo8 de dólar de los Estados Unidos de América, que representan seiscien- 

tas soRgnEna te BUETA ROSE GADARIRROa UNOS DIS JAGRLoLUIR5APR 
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/CARLOS AMPUERO BALDA, aporta con veintiseís dólares setenta y s8 
gajíavos de dólar de los Estados Unidos de América, que representán 

gcientas sesenta y nueve participaciones iguales e indivisibles de - 

un valor nómingl de cuatro centavos do dólar de los Estados Unidos de A- 

mérica cada unayMARIA ELENA AMPUERO BALDA, aporta con veintiseís dólares 

noventa y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América, que re 

presentín selscientas setenta y tres participaciones iguales e ¿indivi- 

sibles de un valor nómi de cuatro centavos de dólar de los Estados - 

Unidos de América cada unag SILVIA AMPUERO BALDA DE PIOVESAN, aporta con 

veíntisoís dólares noventa y dos centavos de dólar de los Estados Unidos 

de “ambrica, que representán seiscientas setenta y tres participaciones 

iguales e indivisibles de un valor nóminal de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, A JOSE ALBERTO AMPUERO OCE 

JO, aporta con ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de América - 

que representEn cuatro mil participaciones iguales e indivisiíbles de un 

valor nóminal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amé 

rica cada una, lo que suma la cantidad de TRESCHENTOS VEINTE dólares de 

  

ís    

  

los Estados Unidos de América, con lo que los socios pagán la totalidad - : 

de las nuevas participaciones por ellos suscritas en el presente aumento 

de capital.-Luego de analizar textos sustitutos del ARTICULO TERCERO de: 2, 

los Estatutos Sociales de la Compafila, so somete a consideración de la -. 

sala el sigulonte1=ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL.-E1 capital gocial de la 
conpañia ha sido convertido de SUCRES a DOLARES de los Estados Unidos de 
América o sea CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, - 

divididos en diez mil participaciones ¿iguales e indivisibles de un valor 

nóminal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América ca a 

da una, las cuales se encuentran totalmente suscritas y pagadas del m0» 

do siguiente; MARIA ISABEL AMPUERO BALDA,LE corresponden ochocientas tre 

inta y tres participaciones iguales e indivisibles de un valor nóninal 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 

y que representán una aportación de treinta y tres dólares treinta y dos 

  

centavos de dólar de los Estados Unidos de Amórica,MARIA VICTORIA AMPUE--- 
RO BALDA, le corresponden ochocientas treinta y tres participaciones le: ” 

guales e indivisibles de un valor nóminal de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de Anmfrica cada una y que representín una aporta=-. - >: 

ción de treinta y tres dólares treinta y dos centavos de dólar de los 
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chocientas treinta y tres participaciones íguales e indivisíbles Y 

valor nóminal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos d 

res treinta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de Ay 

JUAN CARLOS AMPUERO BALDA,le corresponden ochocientas treinta y tres par 

ticipaciones iguales e indivisibles de un valor nóminal de cuatro cen» 

tavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y que repre 

sentán una aportación de treinta y tres dólares treinta y dos centavos = 

de dólar de los Estados Unidos de América¿MARIA ELENA AMPUERO BALDA,le 

corresponden ochocientas treinta y tres participaciones iguales e indi 

visibles de un valor n6minal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y que representán una aportación de treinta 

y tres dólares treinta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos - 

de Amgírica¿z SILVIA AMPUERO BALDA DE PIOVESAN,le corresponden ochocientas 

treinta y tres participaciones iguales e indivisibles de un valor nóminal 

. de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 

_ y que representán una aportación de treinta y tres dólares treinta y dos 

.. centavos de dólar de los Estados Unidos de América¡INGe.JAJME ALBERTO AM 

PUERO MORENO, le corresponden dos participaciones iguales e indivisibles 

de un velor nóminal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos - 

de América cada una y que representín una sportación de ocho centécimas - 

” de dólar de los Estados Unidos de América, y ¿JOSE ALBERTO AMPUERO OCE- 

JO, le corresponden cinco nmil participaciones iguales e indivisibles - 

de un valor nóminal de cuatro centavos de dólar de-los Estados Unidos - 
de América cada una y que representán una aportación de doscientos dóla= 

res de los Estados Unidos de América, lo que hace un total de CUATROCL 

ENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América. Posteriormente la Junta 

General Extraordinaria de socios, resuelve en forma unfnime autorizar al 

representante legal dea la compañís,mofñor JOSE ALBERTO AMPUERO OCEJO en 

forma amplia y suficiente para que suscriba la escritura correspondiente 

de Aumento de Capital y Refotma de los Estatutos y cumpla con el trímite 

de ley para perfeccionar las resoluciones de la Junta General, 

- DECLARACION; - El representante legal de la compañía, declara bajo la gra 

vedad del ¿Juramento,que el aumento del capital suscrito formulado en es- 

te acto se encuentra pagado en la totalidad de su valor y totalmente inte- 
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        clara terminada la sesión y concede un breve receso para la redacción « 

del acta.-Reínstalada la Junta con la presencia de todos los asistentes), 

se la presenta a los mismos, que la aprueban en todas sus partes, firman 

do para constancia y su correspondiente legalidad.-f)Jos6 Alberto Ampue» 

ro Balda,Presidente de la Junta y socio3f)Jos6 Alberto Ampuero 0Ocej0, Ses 

cretario-sociojf)María Isabel Ampuero Balda-=socio;f)Maria Victoria An” 

puero Balda-socio¡f)Juan Carlos Ampuero Balda-socidiMaria Kona Ampuero 

Balda-sociojf)Silvia Ampuero Balda de Piovesán=socio y, 2) IngeJalme ALber. 

to Ampuero Moreno=socio.+- 

    

JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA, JOSE ALBERTO AMPUERO OCHJO » 

PRESIDENTE SECRETARIO 

IM Aoi uguacc 

MARIA ISABEL AMPUERO' BALDA MARIA VICTORIA AMPUERO BALDA. + 

Ced.Ident 0909517580 Ced.Ident40911928158 o 

socio. socio. IN 

   

        

> 

JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA. q HI 

* Ced.Xdent40902725795 Cod. IdentgH0908762578 

socio. socio. 

7 *FHlra Ceersppecian 6. AS o 

MARIA ELENA AMPUERO BALDA. SILVIA id PIOVESAN. 
Ced.Ident40905376182 Cod.Identg0907744225 

socio. >. socio. 
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ING-.JAIME ALBERTO AMPUERO MORENO, 

. Ced.Tdent0900209545 Ced.Identff090618206 

O 2, socio. socio. 

  

Certifico que la presente copia es igual a su original que consta en el 

0 Libro de Actas de la Compañia, al que me remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2.001 

  

JOSE ALBERTO AMPUERO OCEJO. 

SECRETARIO, 

  
 



NOTARIA XA     TRIGESIMA CUARTA O 
REPUBLICA DEL ECUADOR a K AN 

tendientes al perfeccionamiento dls este 

público. Aqareque usted señor Notario. ENS 

cláusulas de estilo aque sean necesarias 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

rfíect v idez instrumento .- Ab. SARA pe a alidez de este i 

CALDERON 

REGATTO Abogado Antonio Gumercindo Castro Mora.- Regcistro 

número dos mil ciento ochenta y  cuatro.- HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA.- LEIDA 

esta escritura de principio a fin. por mí la 

Notaria en alta voz al compareciente, éste la aprueba 

    

  

en todas sus partes, se afirma, ratifica y su ibe en 

unidad de acto y  conmidao la Notaria DOY FE. 

p" LA COMPAÑIA  "AMCOMERCIAL  C. LT 

RUC: 0990262144001 

JOSE ALBERTO “AMPUERO OCEJO 

. C.C.$+ 090061820-8 ,    
     

     

    

LA NO 

AB. S DERON REGATTO 

NOTARIS/XXXIV DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGO- 

TIMOMIO 

echa de su 

ANTE MI, en $ de ello confiero éste CUARTO 

que sello y firmo en Guayaquil, a la mis 

  

    

     

  

otorgamiento.- 

Abg. 
NOT 

AM 7erón Regatto 

 



  

DOY FE.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 
Resolución Número cero dos — G- IJ- cero cero cero uno ocho nueve 

dos, dictado por la Subdirectora Jurídico de Compañiías de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, la 
abogada María Anapha Jiménez Torres, el veintisiete de Marzo del dos 
mil dos, se toma nota al márgen en la escritura pública de Conversión 
del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América 

  

    

Guayaquil, a cinco de abril del dos mil dos.- 

     



0 

AS] 
DO Y F E :QUE AL MARGEN DE LA WMATRIZ DE FE- 

CcHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETEN- 

TA Y CINCO:— , TOME NOTA QUE LA SUBDIRECTORA JURIDICO 

DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE  GCOMPAÑIAS DE  GUAYA- 

QUIL , POR RESOLUCION NUMERO  :02-G-IJ-0001892 , DE FE 

CHA 27 DE MARZO DEL 2002 , APROBO LA ESCRITURA 

DE CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPÁÑIA  "AMCOMERCIAL 

C.LTDA. " DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA ; EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL ¡Y, LA REFORMA 
NOTARIO 

Jécimo Cuarto DEL ESTATUTO ,QUE CONTIENE ESTA COPIA. - 
rnesto Tama C. 

Y... GUAYAQUIL ¿ABRIL 09 DEL  2002.+ 
¡yAuit-Ecuador 

+ ¡AB ERNESTO TAMA COSTALES 
Wolario Décimo Cuarto del Canión Guayaquil 

   



  

Dra. Norma Plaza 
de García AN 

REGISTRADORA , yd y 
MERCANTIL SN) 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON G mA YAQUIL 

esolución 

a inscrita la presente escritura pública junto o      
resolución antes mencionada, la misma 

ntiene: Conversión del Capital, Aumento del Capital 

0 fax social y Reforma del Estatuto de la Compañ 
32) “AMCOMERCIAL C. LTDA”: de fojas 52.253 
Ez 52.278, número 8.255 del Registro Mercantil y 

RS anotada bajo el número 12.413 del Repertorio.- 2. - y 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una ) 

Za copia auténtica de esta escritura 3. - Certífico: Que en 

esta fecha se efectuó una anotación del contenido (Es 
Or esta escritura, al margen de la inscripción, respectiva y 

o .- Certifico: Que en esta fecha, se ha fijado y 
A Certico fijo, durante seís meses en la Sala de este 

be 2      
   

Despacho bajo el número 277 un extracto de É 
de, Guayaquil, veintiséis de Abril del 
dk > 

AÑ . ronca  REGIS 'RCÁNTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
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